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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

INFRANETWORK S.A, 

  

QUE OTORGAN: CARLOS JOSÉ BUZNEGO NIOCHET Y 

MIGUEL JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GHUSTI 

CUANTÍA: USOS. 809,00 

DE £, COPIAS 

ESCRITURA Ro. 2015-17-01-02-2 

ES. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día diecinueve de octubre del año dos mil quince, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la celebración 

de esta escritura: Carlos José Buznego Niochet y Miguel José Gregorio Hernández Giusti, 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos. Las comparecientes son de 

estado civil casados, de nacionalidad venezolana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus pasaportes de nacionalidad venezolana, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al



otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, dicen que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de constitución simultánea de Compañía Anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: Primera.- Comparecientes.- Intervienen en el otorgamiento de la presente 

escritura de constitución de la presente compañía quienes a continuación se determinan 

  

siendo esta la nómina de accionistas, misma que es detallada está a continuación: 

  

  

“NUMERO 
NOMBRE PASAPORTE DOMICILIO ESTADO CIVIL 

Carlos José Buznego Niochet 054996209 Quito Casado 

Miguel José Gregorio Hernández 061027426 Quito Casado 
Glusti           
  

Los comparecientes son de nacionalidad venezolana, y comparecen por sus propios y 

personales derechos, capaces y hábiles para obligarse conforme a Derecho. Clausula 

Segunda.- Declaración de voluntad.- Los comparecientes declaran que constituyen, 

como en efecto lo hacen, una Compañía Anónima, que se someterá a las disposiciones 

de la ley de compañías, del código de comercio, a los convenios de las partes, a las 

normas del Código Civil y leyes conexas.- Cláusula Tercera.- Estatuto de la compañia.- 

Título L.- Del Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo.- Artículo primero (1%).- Nombre.- El 

nombre de la compañía que se constituye es INFRANETWORK 5,A..- Artículo segundo 

(2).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- 

Artículo tercero (37).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en la prestación de 

servicios de diseño, montaje y mantenimiento de la estructura y el contenido de los 

elementos siguientes (y/o escritura del código informático necesario para su creación y 

aplicación): programas de sistemas operativos (incluidas actualizaciones y parches de
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corrección), aplicaciones informáticas (incluidas actualizaciones y pardh 

de sistemas informáticos que integran equipo y programas informáticos y tecnología de 

las comunicaciones, a través de cualquier modalidad contractual. Así también podrá 

prestar servicios de asesoría y capacitación en las disciplinas antes mencionadas.- 

Artículo Cuarto (4%).- Medios.- En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

aoguírir, arrendar, traspasar, comprar, usufructuar, enajenar por cuenta propia o de 

terceros bienes muebles entre ellos equipo y maquinaria, materiales eléctricos, 

electrónicos y mecánicos, todos estos afines al objeto social, así como inmuebles, 

contraer obligaciones, promover otras sociedades civiles y mercantiles y asociarse con 

personas naturales o jurídicas, todo conforme a la ley, exceptuando de manera expresa 

el leasing financiero. La compañía estará facultada para organizar, ejecutar, ayudar, 

promover, asistir, asesorar, participar financieramente o de otra manera en la 

organización, administración, gerencia, reorganización o liquidación de toda clase de 

sociedades, tanto en la República del Ecuador como en cualquier otro país. Para dar 

cumplimiento a sus fines, la compañía podrá celebrar, hacer cumplir y llevar a cabo toda 

clase de contratos para cualquier fin lícito y hacer las tramitaciones correspondientes 

ante las autoridades ecuatorianas o extranjeras, así como actuar en nombre propio o en 

representación de terceros, como principal, agente, factor mercantil, comisionista, 

apoderada, contratista, o en otro carácter. Para los contratos de operación se dará 

primera prioridad al accionista que asuma y financie las inversiones de riesgo. Así 

mismo, la compañía podrá contratar o subcontratar servicios técnicos especializados de 

profesionales y expertos en cuantas materias fueren necesarias, asociarse con personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, comerciales, industriales o de servicios, 

a fin de realizar todo tipo de intercambio comercial o detectar trueques, siempre que se 

relacione con su objeto social. En general, la compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contratos y operaciones permitidas por las leyes, así como también toda clase de 

e xo 
e 

EN” 

qa 
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operaciones civiles, mercantiles, laborales y de cualquier otra índole, acordes con su 

objeto, tales como prestar servicios como agente, comisionista, Gerente, mandante, 

mandataria de personas naturales y/o jurídicas y participar en concursos o licitaciones 

tanto en el sector público como privado. La compañía podrá realizar todas aquellas 

operaciones, contratos o actos de lícito comercio que sean necesarios para el 

cumplimiento del mencionado objeto social.- Artículo quinto (57).- Plazo y Duración.- El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta (50) años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura en el registro mercantil del cantón Quito, pudiendo 

prorrogarse o disolverse anticipadamente por causa legal o resolución de la Junta 

General de accionistas expresamente convocada para el efecto.- Título H.- Del Capital.- 

Artículo sexto (6*).- Capital y de las Acciones.- El capital suscrito es de ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD$. 800,00), dividido en ochocientas (800) 

acciones iguales, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un Dólar de los Estados 

Unidos de América (USDS. 1,00) cada una, numeradas consecutivamente del uno (1) al 

ochocientos (800).- Título (H1.- Del Gobierno y de la Administración.- Artículo séptimo 

(7).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de 

accionistas, y su administración al Gerente y al Presidente. La Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial les corresponderá tanto al Gerente como al Presidente de manera 

conjunta. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para 

actuar del Gerente, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia O 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la 

Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados administradores 

será de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- Artículo octavo (8*).- 

Convocatorias.- La convocatoria a Junta General efectuará el Gerente de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la
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la compañía y se compone de los accionistas o de sus representantes o mandatarios 

reunidos con el quórum y en las condiciones que la Ley, los reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías y los presentes estatutos exigen.- Artículo noveno 

(9%.- Atribuciones y deberes de la junta General de accionistas.- Son atribuciones y 

deberes de la Junta General: a) Ejercer las facultades y cumplir con las obfigaciones que 

la Ley y los presentes estatutos señalan como de su competencia privativa; b) 

Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores 

las normas consagradas en estos estatutos; e) autorizar la constitución de mandatarios 

generales de la compañía y de factores mercantiles; d) Elegir y remover al Presidente y 

al Gerente, y fijar sus remuneraciones; e) Dirigir la marcha y orientación general de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le competen como entidad directiva 

suprema de la compañía y todas aquellas funciones que la Ley y estos estatutos no 

atribuyan expresamente a otro organismo social; y, f) Autorizar al Presidente y al 

Gerente de la compañía la realización de actos o celebración de contratos, cuando la 

cuantía de las obligaciones sociales que de ellos se deriven superen los montos que la 

junta general de accionistas determine de conformidad con las prácticas y políticas 

internas de los accionistas y de sus casas matrices.- Artículo décimo (10%.- Junta 

General Ordinaria.- El Presidente y/o el Gerente de la compañía, por iniciativa propia O 

a pedido de cualquiera de los accionistas, convocarán a Junta General Ordinaria una vez 

al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes 

puntos: a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que le presentarán el Gerente 

y el Comisario acerca de los negocios sociales en el último ejercicio económico y dictar 

su resolución al respecto; b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales 

y de la formación del fondo de reserva; £) Proceder, llegado el caso, a la designación de



los funcionarios cuya elección le corresponda según estos estatutos, así como fijar o 

revisar sus respectivas remuneraciones.- Artículo décimo primero (115).- Junta General 

Extraordinaria.- El Presidente y/o el Gerente convocarán a reunión extraordinaria de la 

Junta General de accionistas cuando lo consideren necesario; cuando lo soliciten por 

escrito el o los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento 

(25%) del capital social y cuando así lo dispongan la ley y los estatutos.- Artículo décimo 

segundo (125).- Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta 

General se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del 

capital social, esto es, más de la mitad del capital social de la misma. Con igual salvedad, 

en segunda convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, siempre 

que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los accionistas presentes.- Artículo décimo tercero (13*).- 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán 

con la mayoría del capital social concurrente a la reunión.- Artículo décimo cuarto 

(14%).- Mayoría y Quórum de mayoría especiales.- Salvo las excepciones legales y 

estatuarias, las decisiones de la Junta General serán tomadas por la mitad más uno del 

capital pagado representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría. En caso de empate, la propuesta se considerará negada. Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el Aumento oO 

Disminución del Capital, la Transformación de la Compañía, la Reactivación de la 

Compañía, en proceso de liquidación, la Convalidación y en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella un número de personas que 

representen por lo menos, la mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si no 

se obtuviere en primera convocatoria el quórum establecido, se procederá a una 

segunda convocatoria que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó en la primera 

convocatoria; en esta segunda convocatoria, la Junta General podrá constituirse con la
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quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el 

objeto de ésta; la Junta General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse este particular en la convocatoria que se 

haga. Para los casos previstos en este artículo, las decisiones de la Junta General serán 

adoptadas con el voto favorable de, por lo menos, la mitad más una de las acciones 

pagadas representadas en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica.- Artículo décimo quinto (15%).- Junta universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta.- Artículo décimo sexto 

(16%).- Presidente de la compañía.- El Presidefíe será nombrado por la Junta General 
A í 

para un período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Presidente: a) Convocar a las reuniones de Junta General, bh) Presidir las 

reuniones de Junta General a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. e) Suscribir con el Gerente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera conjunta con el Gerente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce (12) de la Ley de Compañías. e) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, 

en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente.- Artículo décimo séptimo (17%).- Gerente de la compañía.- El Gerente 

> LC 
será nombrado por la Junta General para un periodo de dos años, a cuyo término podrá



ser reelegido. El Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente: a) Convocar a las reuniones de Junta General. bh) 

Actuar de secretario de las reuniones de Junta General a las que asista, y firmar, con el 

Presidente, las actas respectivas. ec) Suscribir con el Presidente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio. d) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera conjunta con el Presidente, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías. e) Subrogar al 

Presidente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare O 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. f) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías.- Título PW.- Disposiciones 

Varias.- Artículo décimo octavo (182).- Ejercicio econémico.- El ejercicio económico de 

la compañía se iniciará el primero de enero y terminará al treinta y uno de diciembre de 

cada año.- Artículo décimo noveno (199).- Aprobación de balances.- No podrá ser 

aprobado ningún balance sin previo informe del comisario, a disposición de quien se 

pondrá dichos balances, así como las cuentas y documentos correspondientes, por lo 

menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá la Junta General que los aprobará. 

el balance general, estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del Gerente 

y el informe del comisario, estarán a disposición de los accionistas por lo menos con 

guince días de anticipación a la fecha de reunión de la Junta General que deberá 

conocerlos.- Artículo vigésimo (202).- Fondo de reserva legal.- La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje 

no menor al diez por ciento (10%) de ellas, para la formación de reserva legal, hasta que 

ésta ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento (50%) del capital social.- Artículo 

vigésimo primero (212).- Reservas facultativas y especiales y distribución de 

utilidades.- Una vez realizadas las deducciones a las que se refiere el artículo 

precedente, la Junta General de accionistas podrá decidir la formación de reservas 

facultativas o especiales, si asílo considera necesario, pudiendo destinar, para el efecto,
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consentimiento unánime de todos los accionistas presentes.- Artículo igé 

    

   pEcuadol Le 
segundo (222).- Acceso a los libros y cuentas.- La inspección y conocimiento de losas 

  

y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo 

podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad para ello en virtud 

de contratos o por disposición de la ley, así como aquellos empleados de la compañía 

cuyas labores lo requieran sin perjuicio de lo que para fines especi ales establezca la ley.- 

Artículo vigésimo tercero (232).- Derecho a Yoto.- En la Junta General cada acción 

ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren liberadas, dan 

derecho a voto en proporción a su haber pagado.- Artículo vigésimo cuarto (24").- 

Representación.- A más de la forma de representación prevista por la Ley, un accionista 

podrá ser representado en la junta general mediante apoderado con poder notarial, 

general o especial, o con simple carta poder, la misma que podrá ser enviada vía fax o 

correo electrónico y ratificada por correo. Si el poder o la carta poder no expresare la 

extensión del mandato, se entenderá que es amplio y suficiente para que el mandatario 

represente al mandante en todo lo que la ley de compañías y los presentes estatutos lo 

permitan.- Título Y.- De la Fiscalización.- Artículo vigésimo quinto (25%).-Comisarios.- 

La Junta General de accionistas nombrará un comisario principal y otro suplente, los que 

durarán un (1) año en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos. Para ser comisario no se requiere ser accionista de la compañía. Los 

comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones y responsabilidades determinados 

por la ley y los presentes estatutos.- Artículo vigésimo sexto (26%).- El Consejo de 

Vigilancia.- La Junta General de accionistas podrán decidir, a su criterio, la creación de 

un consejo de vigilancia, designar a sus miembros integrantes y reglamentar sus 

funciones. El comisario necesariamente formará parte de este consejo, pero sus 

responsabilidades, deberes y atribuciones no podrán ser transferidos a dicho consejo, 

bajo ninguna circunstancia.- Título Vi.- Disolución y liquidación.- Artículo vigésimo



séptimo (277).- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley.- Articulo vigésimo 

octavo (28”).- Mormas supletorias.- Para todo aquello que no haya expresa disposición 

estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por la ley de compañías y demás leyes y 

reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la presente escritura 

pública de reforma integral de estatutos.- Hasta aquí los estatutos.- Cláusula Cuarta.- 

Cuadro de Suscripción y Pago del Capital Sociai.- El capital social de la compañía será 

de US$ 800 (ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), dividido en 

800 acciones sociales de un dólar cada una.- El capital social de Compañía se integra en 

numerario de conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital.- CUADRO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL.- 
  

  

  

  

NOMBRE DELOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE | PORCENTAJE 

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Carlos José Buznego Niochet 400 400 400 50 

Miguel José Gregorio Hernández 400 400 400 50 
Giusti 

TOTAL 800 800 Soo 100             
  

Quinta.- Nombramiento de administradores.- Se designa como Gerente de la 

compañía al señor Carlos José Buznego Niochet y como Presidente de la compañía al 

señor Miguel José Gregorio Hernández Giusti, por el período de dos años, pudiendo 

renovarse esta designación indefinidamente.- Sexta.- Declaración: Los contratantes 

declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente instrumento son 

ciertos y veraces en apego a la ley y a la constitución.- Disposición transitoria.- Los 

contratantes bajo juramento declaran que pagarán el capital social en los montos 

indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital social una vez constituida la 

compañía.- En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de compañías y demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas,
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ante el Centro de Mediación de la Superintendencia de Compañías.- Usted, Señora 

Notaria, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.”.- HASTA AQUÍ la 

minuta que se encuentra firmada por el Doctor Marcos Molina Romero, Abogado 

con Matrícula Profesional número diez mil cuatrocientos diecinueve del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, leída que les fue alos comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

Op 7 

Pegeccióó Az os 

CARLOSÍOSÉ BUZNEGO NIOCHET 

P.N. OSYPIGLELOS 

  

   MIGUEL OsÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GIUSTI 

P.N, AiO E 
CAD Le y A 

AT a. 
DGTTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
a



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/09/2015 05:36 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7710238 y 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1708060551 MOLINA ROMERO MARCOS ¡VAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —-INFRAMETWORK SA, Y 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 362 

OPERACION PRINCIPAL J6201.01 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS 
ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO 
NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN] PROGRAMAS DE SISTEMAS 
OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 
APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES 
DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J6202,10 ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE 
LAS COMUNICACIONES. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/11/2015 05:36 PA 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALÍDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WES INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

19/10/2015 2,20 PM



  

AB. FELIPE JAVIER OL 
SECRETARIO GENERA, 

EAS SANDOVAL 
L 

. t 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... aras fojas) útilles), que metfue presentado para 

este Bfecio y que acto YA e E al interesado. 

A AN 
ido 

Ll sra nana 22973225335p2 

Dra. Pabltrpélgudo Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CAMTON QUITO 

    

19/10/2015 2.20 PM
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA INFRANETWORK S.A., que otorga 

CARLOS JOSE BUZNEGO NIOCHET Y OTRO, debidamente firmada y sellada en . 

Quito, a diez y nueve de octubre del año dos mil quince. 

    

  

UNDA DEL CANTON QUITO 

   

  

¿sala Delgado Loor 
EA SEGUNDA DEL CANTON QUIEC 
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TRÁMITE NÚMERO: 75652 
1 TA WT 

l A     

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52335 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2015 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5724 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /19/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFRANETWORK S.A. . 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  
3. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADMI: P Y G NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- RL:G Y P.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

  
  

ade Reg; 
¿ar UE His 

to 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 20153" 

pe mn, Z 

¡ $ ? " = 

o 3 / y y 2 

DRÁ. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO     

  

  

  
e, y 

Az. OS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL- de a 

Página 1 de 1 

co Y



  

  

   
   

SUPERINT ENDENCIA 

De COMPAÑÍAS   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INFRANETWORK S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: d INFRANETWORK S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CUMBAYA LUMBIS! 23 DE ABRIL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

23 DE ABRIL Sl GIN 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

LOS ALMENDROS 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

LUMBISI E3 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SEEN 380 6993 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

chuznegoO) 

CELULAR: FAX: 

983843826 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Camino a San Patricio / Lumbisí 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Carlos José Buznego Niochet 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

549960209 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

    

      
 



P
E
 "83€ 

b
e
d
 

e 
JOJeA: 

vLe6 
 
 

 
 

N
E
 

a
o
s
 

04Juog 
ap 'oN| 

co-TlrShOz 
:3SEH EPIA 

A
 

CEL 
PROS 

CUPPEaLIOJMy 
LUsay 

YLL6 
o
n
e
 

PLGOZSLL 
, 

S
O
T
A
V
O
 
N
W
E
n
d
O
 

VNIFIOIR 
NUS 

UOJICZUOND 

d
l
e
 

     

O
B
L
S
I
N
I
A
N
N
S
 

00OR£E9£00"L00-100 
— 

“ON 
BIMDES 

  

 
 

 
 

  

 
 

 
 

         

 
 

 
 

 
 

  
  

            

  

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 
 
 

300. 
(999 

a 
AZ) 

SAINIIONOS 
SINO TÍA 

AWLOL 
do 

- 
HO TWA 

OL4ADNOD 

000 
OS 

- 
7 

Cove 
S
I
L
N
A
I
O
N
Z
d
 
S
I
V
O
T
W
A
 

TZ 
O
e
 
O
M
U
O
R
V
Y
 

S
e
l
u
a
s
u
a
o
 

L
O
E
E
S
I
O
Z
 

— 
R
I
S
e
y
J
e
D
e
 

1208 
- 

e) 
g0J2040 

UOIDEPNLIAN 

[990 
¿
A
N
 
D
A
 

- 
EN) sojua[pueg 

SOJOJBA 
000 

¡Eo 8z 
(
S
s
g
a
n
g
 

opeacliliy 
Á 0919013 

OJolaJos 
F
F
 

00'0 

lersz 
A
F
A
 

IS IV 
000 

E 
: 

set 
(8%) 

GINENA 
OUVESRNTY 

W
L
O
L
E
N
S
 

0d 
OVYORY 

57) 
I
E
S
 

po 
" 

399% 
(38) 

O
N
A
L
N
A
T
A
 
O
I
D
I
A
N
A
S
 
I
W
A
O
L
G
A
S
 

A
 

A
 

A
 
A
 

1108 
A
 

o
a
 

IONSE 
NOLOWANYVO3 

000 
o
r
a
r
 

E
Z
 

saslesz 
0028049 

[D0'SaRL9 
j 

eirous] 

os 
CHEN 

VAYANVO 
ere 

'Olvamos 
Oldisans 

— 
LSMSEA | pun 

| oumeuoo 
| sopeng 

[
p
e
o
 

| 
uppodaseg__ 

| 
pur 

Percho (Un 
ezUeURpIO 

EVA 
NOIDOJTODIS 

VEVL 
rl 

NOIOVENTIONBNOO 
Let 

SOJpusoW 
esuoo esuejeg ep ÁS 

SOYISWOS 
OLSINANN 

PBZZ 
¡OWNSNOO 

NOTVA 

HO 
TVA 

9
3
7
 
0
1
N
3
1
8
N
8
 

O
L
d
H
I
N
O
S
 

D0'L 
U
Q
I
O
I
S
I
O
S
 
40338 4 

0000000 
dy 

UNDPZNLUDd 
004 

:EI019]04 
10398 

VIMLOFTA 
VSDUANZ 

opto 
:oumsuos 

odia, 
DE 

:SOPeAnoed 
Sejg 

Li-Li-GLOZ 
— 

2EISEN 
ZLrOLS107 

 “epseg 
1
3
0
 
S
O
S
A
V
O
N
I
 
$07 

30 
3LNVdA 

NVÍVIOS 
ON 

S
I
V
Q
U
V
A
 
$
0
1
4
 

004 
:GUEJSUO?) 

00'L 
¡UOOBoNydrinus 

403023 
E
W
N
V
T
I
G
9
L
I
L
 

— 
MOPDIPOY 

S
o
O
u
3
9
4
8
3
1
 
N
O
I
S
V
O
R
A
V
I
Z
Y
 

E 
O
I
N
S
O
d
 
C
O
V
I
B
R
M
I
V
A
 
O
D
I
N
L
O
3
T
3
 
O
I
D
I
A
Y
A
S
 
N
O
I
O
V
8
n
i
o
W
Y
a
 

CL 

ogp9ruog 
 
C
U
O
I
S
E
D
R
O
L
 
UOIODOANG 

“lug 
30 

E 
VONOY 

V1HELS 
) 8d 

LEyELS 
ZOVD 

E
S
.
 

VAYEANDASISNON 
> O
N
O
 
ONVLMOJOYSLAAN 

OJILSIO 
- VHONIHDId 

3BMDOLRd 
- UQIUEO 

- EIVUIADI 

:OJ9[A38S 
$
0
9
0
 

vL-L1-GLOZ 
(Uorsua 1 

efeg) 
jepuepisay-soz 

cPGUeL 
O
P
E
 
SvE-ROTZO 

08 
:
0
p
p
d
0
9
/
1
2
 1d 

EOvLE028s0L 
:OBUOD 

SBCON 
UNEV 

20 Ed VANOY VI 2
E
L
S
 

1 Ud 
LEPELS 

ZIOWO ES 
FOIOJASAS UOIDISAG 

ONIS 
20 7NWO 

NYSNOG 
YNTIOR 

105041 
EIS04 

OBIppo 
L9G9LzpOLL 

“O 
M
N
I
E
M
P
S
O
 

|  
Z
O
Z
E
S
O
L
O
y
E
 
2] 

¡RUOPPRNY 
0939913 

eayug 
o$ipoy 

A 

       

LOGOLEPOLL 
"
D
M
I
 
E
m
p
a
o
 

¿¡OULSININAS 

  

OQUIAS 
S
O
T
E
V
O
 
N
I
N
O
 

V
N
F
I
O
R
 

 
 
 
 

Y
O
J
N
N
N
S
N
O
S
 
T
I
O
 
N
O
T
O
V
I
N
J
O
J
N
i
 

A
A
 

—Á 
HA 

        
 
 

: 
| 

sicti-stoz 
4 

A
R
E
S
 

me 
¡ Priirsioz 

1
4
 

LE-ZL-S10z 
:23SEH 

PPIRA 
: E
O
S
 

:10fed E JOIzA 
| 

2e-21-SL0z 
E3SCH 

SPuRA 
ETEEDPLOZ 

 CUOISEZLIOPNY 
B
Y
I
E
 

E6-vL20Z8S0s 
HONUOD 

ep "ON 
y 

C
P
Z
E
P
L
O
Z
 

C
U
P
I
D
B
Z
L
I
O
 

MY 
2
4
S
O
 

vi89zi911) 
ANS 

UOIDEZUOJAY 
E
I
I
 
S
I
S
 

|] 
vIB9ZISiLL 

188 
UOIDEZLOJAY 

0082£S$E00-400-100 
"ON 

C
A
N
O
E
 $ 

: 
= 

on 
008529200-200-1.00 

"ON 
P
a
n
d
e
 y



Guito D, M., 30 de diciembre del 2.015 

CARTA DE CESION 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, GERMANIA DOLORES ROMERO GUERRA, con cédula de ciudadanía número 1704814225, 

en mi calidad de propletaria del inmueble consistente en la casa número E3, de la 

Urbanización los Almendros, ubicada en la calle 23 de Abril, Vía Lumbisí, de esta ciudad de 

Quito, autorizo al señor Carlos José Buznego Niochet, en su calidad de representante legal de 

la sociedad INFRANETWWORK 5.A4., portador del pasaporte venezolano número 54996209, para 

que realice de manera gratuita, su actividad comercial de la antes mencionada compañía. 

Atentamente, 

Cr g 

SRA. GERMANIA DOLORES ROMERO GUERRA 

£.L. 1/04381422.-5 

Adjunto Pago de Servicio Eléctrico
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